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CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

PROPOSICIÓN Nº___ de 2009

En ejercicio del Control político que le corresponde al Concejo Distrital de Bogotá D. C.
, y teniendo en cuenta la inmensa preocupación que existe frente a la celebración de convenios interadministrativos realizados por los Fondos de Desarrollo Local de las 20 Localidades de Bogota, cítese a: Secretaria de Gobierno, Contralor Distrital y Personero de Bogotá, para que den respuesta al siguiente cuestionario, é invítese a: Fiscal General de la Nación y Procurador General de la Nación:
1. ¿En los últimos 4 años, cuantos contratos han celebrado las Alcaldías Locales, a través de los Fondos de Desarrollo Local y cual ha sido el objeto del contrato?

2. ¿Cuál es el valor de los contratos celebrados por los Fondos de Desarrollo Local?

3. ¿Con que entidades, Universidades, Cooperativas y ONGs se ha celebrado los Contratos arriba mencionados?

4. ¿Qué legislación contractual aplica los Fondos de Desarrollo Local para la celebración de los contratos celebrados por los Fondos de Desarrollo Local?

6. ¿Que acciones han realizado los Organismos de Control frente a los contratos interadministrativos celebrados por los Fondos de Desarrollo Local?
7. Si la Contratación Directa que hicieron los Fondos de Desarrollo Local fue para burlar la ley de Contratación, ¿Cuantas Denuncias Penales se han formulado a la fecha y contra que funcionarios? Así mismo, ¿Cual ha sido el resultado de las investigaciones adelantadas por la Contraloría Distrital y Personería de Bogota?

8. ¿Que Conocimiento tiene la Contraloría Distrital y Personería de Bogota, o que indagaciones han adelantado sobre las contrataciones adelantados en los últimos 4 años por la red de Hospitales del Distrito? ¿Cuál ha sido el objeto de los contratos y que resultados han tenidos esas investigaciones? 

Cordialmente,

LILIANA DE DIAGO                                               NELLY PATRICIA MOSQUERA

H. C. DE BOGOTA                                                            H. C. DE BOGOTA
ANDRES CAMACHO CASADO
H. C. DE BOGOTA
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� Acuerdo 348 del 23 de Diciembre de 2008, arts. 56 y 57, Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D. C.
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